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DEPARTAMENTO DE SERVICIO SOCIAL DE LA FACULTAD DE AGROBIOLOGÍA “PRESIDENTE JUÁREZ” 

 

PREGUNTAS FRECUENTES 

 

1. ¿QUÉ ES EL SERVICIO SOCIAL? 

Actividad que ayuda a la formación integral del alumno universitario, 

representando para este una oportunidad para poner en práctica los 

conocimientos, habilidades y destrezas adquiridas durante sus estudios de 

nivel superior. 

2. ¿CUÁNDO PUEDO INICIAR MI SERVICIO SOCIAL? 

Cuando cuentes, como mínimo, con el 70% de los créditos aprobados del 

Plan de Estudios. Si eres alumno regular al inicio de octavo semestre. 

 

Las fechas de inicio de prestación del Servicio Social son los días primero y 

15 de cada mes; sin embargo, el registro en el SIIA se deberá hacer cinco 

días antes de las fechas de inicio y a la brevedad, tendrás que presentarte 

con el Coordinador para que valide tus actividades. 

 

3. ¿DÓNDE PUEDO REALIZAR MI SERVICIO SOCIAL? 

Lo puedes realizar de manera interna en el Programa Institucional de 

Ingeniero Agrónomo de la Facultad de Agrobiología “Presidente Juárez”, 

puedes verificar la lista de asesores en la pestaña de Servicio Social del SIIA 

(Figura 1). 
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Figura 1. Programa de Servicio Social de la Facultad de Agrobiología “Presidente Juárez”. 

 

Si quieres realizar tu Servicio Social en otra institución, puedes revisar las 

Entidades Receptoras adscritas en la pestaña de Servicio Social (Figura 2). 
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Figura 2. Programa de Servicio Social externo. 

Si quieres realizar tu Servicio Social en una institución no registrada, el 

responsable de la misma deberá enviar correo a izamudio@umich.mx para 

solicitar los requisitos de adscripción.  

4. ¿CUÁNDO PUEDO LIBERAR MI SERVICIO SOCIAL? 

Lo puedes liberar al concluir el 100% de tus estudios. El pago de la 

Constancia de Liberación del Servicio Social se puede realizar en el SIIA 

(pestaña de Servicio Social) o de manera presencial en la caja de EPLER. 

Después verificar que éste se vea reflejado en la pestaña “Deudas” del SIIA, 

deberás enviar correo a bruiz@umich.mx  para solicitar la Liberación. Una 

vez liberado podrás descargar del SIIA tu Carta con código QR. 

5. ¿CÓMO PUEDO SOLICITAR LA BAJA DEL SERVICIO SOCIAL? 

Envía correo a dir.vinculación.servicio.social.sria.acad@umich.mx y solicita 

tu baja. Es importante que sea desde tu correo institucional. 
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6. REALICE MI SERVICIO SOCIAL ANTES DE 2018 ¿CUÁL ES EL PROCEDIMIENTO 

PARA SOLICITAR LA LIBERACIÓN? 

Si realizaste tu Servicio Social antes de la sistematización del SIIA, deberás 

solicitar tu expediente en el Departamento de Servicio Social de la Facultad, 

posteriormente la auxiliar del Coordinador te indicará los pasos a seguir. 

 

7. LIBERÉ MI SERVICIO SOCIAL Y CUENTO CON LA CONSTANCIA SIN CÓDIGO 

QR ¿DÓNDE PUEDO SOLICITAR LA CONSTANCIA CON CÓDIGO QR? 

Si tu Constancia de Liberación del Servicio Social no cuenta con código QR, 

solicita la reposición al correo a Ricardo Arreola ricardo.arreola@umich.mx. 

Para ello, deberás enviar tu Constancia, el usuario y contraseña del SIIA. 

Recuerda que todo es desde tu correo institucional.  
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